
ACTA III REUNIÓN 2023
COMITÉ DE GRUPO Y SCOUT SAN PABLO DE LA CRUZ

FECHA 10 DE JUNIO 2023

MODALIDAD: Presencial. Colegio. Hora de inicio: 15:35 Hora de término: 17:55

Asistentes: David Tapia F, Deborah Pizarro, Violeta Tello, Andrea Cubillos, Marisol Figueroa, Juan Segura M.
Francisco Flores, Makarena Mac-Lean, Karen González, Esteban Barría.

TEMAS TRATADOS
Tesorería:
Karen González expone rendimiento de cuentas de campaña económica realizada el sábado 27 de mayo
como de los gastos correspondiente a: Aniversario de grupo, pañoletas de grupos, cuotas semestrales no
pagadas a la fecha. (Se reitera el pago semestralmente de $25.000 por miembro beneficiario)
En la campaña económica (Venta de Bonos de cooperación) Karen nos informa que se vendieron 28
talonarios generando un ingreso de $560.000; En reuniones anteriores se acordó que, quienes no asistieran a
estas campañas, debían pagar un talonario (multa por inasistencia) equivalente a un monto de $20.000. En
esta situación se registran 8 miembros beneficiarios de los cuales solo uno ha respondido con tal acuerdo, por
lo que el monto de ventas de talonarios hasta la fecha es de $580.000 quedando en espera de los otros 7
pagos pendientes.
De los gastos de esta campaña:
Compra de 80 talonarios: $136.000
Gifcard de premios: $100.000
Colaciones y varios: $30.000
Quedando un saldo final, sin contar los pagos pendientes por efecto de multas, de $314.000.
Karen también nos informa que para la próxima campaña de ventas de Bonos de cooperación no será
necesario volver a comprar talonarios ya que quedaron de la compra anterior.
Para más información de esta rendición y de ingresos y gastos a nivel grupal, puede solicitarla directamente
con nuestra tesorera Karen González.
Se reitera la participación de padres y apoderados a estas campañas para apoyar directamente a nuestros
beneficiarios y así protegerlos en los puntos de venta.
Karen nos recuerda también que existe la posibilidad de llevarse un talonario o más, extra, para ser vendido
en forma particular con el compromiso de que, si no es vendido en totalidad, hacerlo llegar al grupo para
poder agregarlo y venderlo el día de la campaña en terreno.

Los apoderados propusieron tener un par de máquinas de pago electrónico para tener más posibilidades de
no tener que lidiar con tanto dinero efectivo. Para esto se acordó que, de los apoderados que apoyaron la
propuesta, reunir la información lo antes posible y traerlo a reunión.

Campamento de Invierno:
Makarena expone puntos generales para este “campamento”
Ubicación, Sector de Olmué, (Granizos paradero 36 ½) en un internado que es un lugar cerrado y techado
donde no se ocuparan carpas ya que cuenta con espacios de dormitorios con camarotes y cuenta también
con cocina; esto en los días 1 y 2 de Julio.
Makarena explica que, debido a la existencia de dos miembros beneficiarios transgénero, es que se hará una
consulta a nivel de grupo (a Miembros beneficiarios) con respecto al uso de las duchas
Por otra parte, se reitera el pago de cuota para este campamento de $30.000 por cada miembro beneficiario.
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(Karen también nos recuerda que al hacer cualquier pago debe ser informado claramente con el motivo del
pago, nombre del beneficiario y unidad a la que pertenece, para poder asignarle ese pago a quien
corresponda.)

por lo que el pago de esta, tiene como fecha límite el 17 de junio. (cualquier problema respecto de este pago
que algún apoderado tenga, debe ser informado a su encargado de unidad)
Makarena explica la importancia de llevar lo necesario y no cosas demás o artículos que pudieran perderse o
averiarse ya que el grupo no se hará responsable por perdidas de artículos no solicitados.
La ropa y alimentos necesarios para llevar, serán notificados con antelación.
En el caso de que algún miembro beneficiario necesite tomarse algún medicamento como tratamiento, se
deberá informar de manera detallada a cada encargado de unidad para cumplir con ese tratamiento,
especificación que deberá ser anotada en ficha médica del campamento. no se deja la responsabilidad a
ningún miembro beneficiario de su medicamento.

Talleres de Parentalidad (SENDA):
Constanza Lameles nos conversa respecto de los cursos de parentalidad que se impartirán ya que nuestro
colegio es sede para estos talleres, (parentalidad positiva, consumo de drogas, entre otros) estos se
realizarán en 5 sesiones en formato online con previa coordinación con los participantes. Esta invitación se
extiende a nuestro grupo scout a apoderados de niños entre 9 a 14 años de edad.
Se les entrega algunos folletos a apoderados con la información del tipo de talleres a impartir.
Constanza enviará un comunicado al grupo de WhatsApp de apoderados, para que de esa manera cada uno
de los interesados le envíen sus datos.

Mes del Orgullo:
Francisco Flores nos informa que la asociación de Guías y Scout ha dispuesto de un set de actividades a raíz
de la celebración del orgullo LGBTQA+. Estas actividades se deben realizar de acuerdo a cada unidad, siendo
distintas para cada caso, con la intención de fomentar el respeto, tolerancia, vida sana, ser agentes de
cambios y mantener y propiciar que todos los grupos sean un lugar seguro para todos.
Debido a que estas actividades constan de visibilizar y apoyar el movimiento LGBTQA+ con la clara
manifestación de esto en las actividades a realizar propuestas por parte de la Asociación de Guías y Scout.
Es que algunos apoderados no están de acuerdo con esta manifestación de apruebo hacia el movimiento
LGBTQA+ para poder fomentar el respeto, tolerancia, vida sana, ser agentes de cambios y mantener y
propiciar que todos los grupos sean un lugar seguro para todos; Argumentando que no es necesario incluir el
movimiento LGBTQA+ para enseñar tales valores, puesto que el método Scout siempre ha enseñado estos
valores de manera neutra y con muy buenos resultados a través de los años.

Término de reunión


